
9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación.

b) Domicilio: Santa Julia, 5

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: La mesa de contratación se reunirá el día 14 de abril de 2008 para la califica-
ción de la documentación administrativa presentada. El resultado de la sesión se hará
público en el tablón de anuncios de la Consejería de Educación. En el mismo anuncio
se informará de la fecha de apertura de las ofertas económicas. 

e) Hora: Nueve horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES: 

Dirigirse a la Dirección General de Formación Profesional y Aprendizaje Permanente.  

11.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

A cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS:

13 de febrero de 2008.

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIO-
NES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://www.juntaex.es/consejerias/educacion/secretaria-general/concursos-ides-idweb.html

Mérida, a 19 de febrero de 2008. La Secretaria General P.D. 31/01/05 (DOE n.º 13 de
03/02/05), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

ANUNCIO de 20 de febrero de 2008 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador incoado a D. Manuel Silva Jiménez. (2008080577)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la
Resolución del expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12 de 14 de enero), que
modifica la anterior.
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Denunciado: D. Manuel Silva Jiménez.        

Último domicilio conocido: C/ Portillo, n.º 5  10183  Torrequemada.

Expediente n.º: S/027-2007.

Normativa infringida: 

— Real Decreto 202/2000, de 11 de febrero, por el que se establecen las normas relativas a
los manipuladores de alimentos, en su art. 1.2 (objeto); art. 4.1 (responsabilidad de la
empresa), y art. 7.3 (acreditación de la formación).

— Decreto 138/2002, de 8 de octubre, por el que se establecen las normas relativas a la
formación de manipuladores de alimentos y al procedimiento de autorización de empresas
y entidades de formación de manipuladores de alimentos en la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en su art. 5.1.b), art. 10, art. 22 y art. 28.

— Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sancio-
nes en materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria (BOE núm.
168, de 15 de julio), en su art. 2.1.1.

— Real Decreto 2207/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las normas de
higiene relativas a los productos alimenticios (BOE núm. 50, de 27 de febrero de 1996),
art. 3.1 y Capítulo X del Anexo al mismo.

Tipificación de la infracción:

— Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (BOE núm. 102, de 29 de abril de 1986),
art. 35 a) 3.

— Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (DOE núm. 76 de 3 de julio de
2001), artículo 52.3 a) 3.º.

Sanción: Ciento cincuenta euros (150 €).

Órgano resolutorio: Director de Salud del Área de Coria.

Plazo de interposición recurso de alzada: Un mes, contado a partir del día siguiente a su
publicación en el DOE. 

Órgano competente para resolver recurso de alzada: Sr. Director Gerente del Servicio
Extremeño de Salud.

Cáceres, a 20 de febrero de 2008. La Jefa de Sección de Procedimiento, PURIFICACIÓN
CALDERÓN MERINO.
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